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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00276 00 

 

 

Bogotá D. C., 15 de julio de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que mediante auto del 22 de junio de 2021 se concedió la impugnación 

presentada por los accionantes Mónica María González González e Iván Andrei Ospina González 

así como la presentada por Salud Total EPS-S S.A. En ese sentido, la oficina de reparto asignó al 

Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá para que resolviera la impugnación al fallo de tutela 

proferido por esta sede judicial el 16 de junio de 2021.  

 

Ahora bien, da cuenta este Despacho que el 14 de julio de 2021 se recibió a través de correo 

electrónico la sentencia proferida por el Juzgado 32 Laboral del Circuito de Bogotá en la que 

declaró la nulidad del fallo proferido por esta sede judicial el 16 de junio de 2021 y, en 

consecuencia, ordenó rehacer la actuación procesal y vincular a la Administradora de Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES.  

 

Así las cosas, el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Juzgado 32 Laboral del Circuito del Distrito 

de Bogotá.   

 

SEGUNDO: VINCULAR a la presente acción de tutela a la Administradora de Recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud – ADRES para que a través de su representante legal y en el 

término de un (1) día rinda un informe sobre los hechos de la tutela.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a las demás partes de la providencia proferida por el Juzgado 32 Laboral 

del Circuito del Distrito de Bogotá.   

  

Notifíquese y Cúmplase, 

La Juez,  

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 3Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
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